
O Que, con Resolución N° 12 (Sentencia de Vista) de fecha 07 de noviembre de 2023, la Sala Civil de la 
~<(foN 'fe" Corte Superior de Justicia de Apurímac, resuelve: "2) CONFIRMARON la sentencia contenida en la 
Jt ,º ·. ~} reso~ución N° 07, de fecha veintisiete de abril del año dos mil veintitrés que obra a fojas 110 a 125, 

1.sr , .:1. mediante la cual se RESUELVE: "Declarando FUNDADA EN PARTE la demanda contencioso . · '° -~ administrativa que corre de fojas veintisiete a treinta y uno, interpuesta por ESPERANZA LA TORRE PEÑA 
, .. ·~·, ~P (. . .);en consecuencia DECLARO: 1) La nulidad parcial de la Resolución Gerencial General Regional Nº 

313-2022-GR.APURIMACIGG de fecha seis de junio de dos mil veintidós, en el extremo que se refiere al 
demandante quedando inalterable en relación a los demás administrados comprendidos en el acto{"~) 
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Que, mediante Expediente Judicial N" 00828-2022-0-0301-JR-LA-01, del Juzgado de Trabajo de la Corte 
Superior de Justicia de Apurímac, se ha seguido proceso judicial contencioso administrativo, por lo que 

Glo,v declara "FUNDADA EN ·PARTE la demanda contencioso a<jministrativa que corre de fojas veintisiete a 
· "1< treinta y uno, interpuesta por ESPERANZA LA TORRE PENA ( .. .); en consecuencia DECLARO: 1) La 
1 ~ nulidad parcial de la Resolución Gerencial General Regional Nº 313-2022- GR.APURIMACIGG de fecha 

" ,. . · ~ seis de junio de dos mil veintidós, en el extremo que se refiere al demandante quedando inalterable en 
~~<"> rY~ . '<l ~ /- relación a los demás administrados comprendidos en el acto administrativo y; ORDENO que el Gobierno 
~.W Regional de Apurímac emita nuevo acto administrativo (absolviendo el recurso administrativo de apelación) 

reconociendo a favor de la demandante en su condición de heredera universal de su progenitor Federico 
Donato Latorre Ormachea el pago de los devengados de la Bonificación Especial mensual por 
preparación de clases y evaluación, en base al 30% de su remuneración total (total o integra) y no en base 
a la remuneración total permanente, desde la fecha en que dicha bonificación es exigible para la 
demandante, esto es, desde la vigencia del artículo 48º de la Ley N° 24029, modificado por la Ley N°25212 
(21 de mayo de 1990) hasta un día antes del cese de su progenitor (29 de septiembre de 1998), con la sola 
deducción de lo que se le ha venido pagando por este concepto, más el pago de los intereses legales (. . .); 
2) Infundada la pretensión de pago de la Bonificación Especial por desempeño de cargo y preparación de 
documentos de gestión; 3) Improcedente la demanda respecto de la nulidad total de la Resolución 
Directora/ Regional Nº 0267-2002- OREA de fecha veinticinco de febrero del dos mil dos (. .. )"; 

Que, conforme al artículo 191 º de la Constitución Política del Perú, que prescribe "Los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

CONSIDERANDO: 

La Cedula de Notificación Nº 8822-2024-JR-LA, con fecha 01 de marzo de 2024, que contienen copias de 
las piezas procesales recaídas en el Expediente Judicial N" 00828-2022-0-0301-JR-LA-01, en materia de 
ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA sobre el pago de los devengados de la Bonificación Especial 
mensual por preparación de clases y evaluación, en base al 30% de su remuneración total (total o integra), 
seguido por ESPERANZA LATORRE PEÑA en su condición de heredera universal de su progenitor 
FEDERICO DONATO LATORRE ORMACHEA, contra el representante del Gobierno Regional de 
Apurímac, Dirección Regional de Educación Apurímac, con emplazamiento al Procurador Público del 
Gobierno Regional de Apurímac, y demás documentos que forman parte del presente acto resolutivo, y; 

VISTOS: 

1 8 ABR. 2024 Abancay; 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL Nº 11 7 -2024-GR-APURIMAC/GG. 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoraci6n de las heroicas batallas de]unín y Ayacucho" 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL 
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ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secretaría General NOTIFICAR con el presente acto , 
administrativo, a la Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia General Regional, Dirección Regionat,:}=,o~"'C'CA,_t.~"'.,() 
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ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE, el Recurso de Apelación interpuesta por 
ESPERANZA LA TORRE PEÑA en su condición de heredera universal de su progenitor FEDERICO 
DO NATO LA TORRE ORMACHEA, en contra de la Resolución Di rectoral Regional Nº 0267-2022-DREA, 
de fecha 25 de febrero de 2022; RECONOCIENDO, el pago de los devengados de la Bonificación Especial 
mensual por preparación de clases y evaluación, en base al 30% de su remuneración total (total o integra) y 
no en base a la remuneración total permanente, desde la fecha en que dicha bonificación es exigible para 

.o; ( ,.. ~· la demandante, esto es, desde la vigencia del artículo 48º de la Ley Nº 24029, modificado por la Ley Nº 
1 ~ 25212 (21 de mayo de 1990) hasta un día antes del cese de su progenitor (29 de septiembre de 1998), con .r f. la sola deducción de lo que se le ,ha venido pagando por este concepto, más el pago de los intereses 

•Vii1; legales. Para cuyo efecto AUTORICESE a la Dirección Regional de Educación Apurímac, cumpla con 
realizar las acciones administrativas para este fin, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO AL MANDATO 
JUDICIAL. 

ARTICULO PRIMERO.- DAR CUMPLIMIENTO, al mandato judicial contenido en la Resolución N° 07 
(Sentencia). de fecha 27 de abril de 2023; la Resolución Nº 12 (Sentencia de Vista), de fecha 07 de 
noviembre de 2023 y la Resolución Nº 14 (Requerimiento de Ejecución de Sentencia) de fecha 13 de 
febrero de 2024; del Expediente Judicial Nº 00828-2022-0-0301-JR-LA-01, interpuesto por ESPERANZA 
LATORRE PEÑA en su condición de heredera universal de su progenitor FEDERICO DONATO LATORRE 
ORMACHEA en contra de la Dirección Regional de Educación Apurímac, el Gobierno Regional de 
Apurímac y con emplazamiento del Procurador Publico del Gobierno Regional de Apurímac, en 
consecuencia se DECLARA: 1) La Nulidad Parcial de la Resolución Gerencial General Regional Nº 313- 
2022-GR.APURÍMAC/GG de fecha 06 de junio del 2022; 2) Infundada la pretensión de pago de la 
Bonificación Especial por desempeño de cargo y preparación de documentos y gestión; 3) Improcedente 
la demanda respecto de la nulidad total de la Resolución Directora! Regional N° 0267-2022-DREA, de 
fecha 25 de febrero de 2022. 

SE RESUELVE: 

Por los fundamentos expuestos, la Gerencia General Regional en uso de las facultades conferidas y 
delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 415-2023-GR.APURIMAC/GR, de fecha 23 de 
octubre del 2023. Resolución Ejecutiva Regional Nº 087-2023-GR.APURIMAC/GR, del 06 de febrero del 
2023, Ley Nº 27783 Ley de Bases de Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, sus modificatorias y Reglamento de Organización y Funciones (ROF), del Gobierno Regional 
de Apurímac, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 015-2011-GR-APURIMAC/CR, de fecha 15 de 
diciembre de 2011, modificado por la Ordenanza Regional Nº 001-2018-GR-APURIMAC/CR; 
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(Sentencia), de fecha 27 de abril de 2023; la Resolución Nº 12 (Sentencia de Vista), de fecha 07 de 
noviembre de 2023 y la Resolución Nº 14 (Requerimiento de Ejecución de Sentencia) de fecha 13 de 
febrero de 2024: recaída en el Expediente Judicial Nº 00828-2022-0-0301-JR-LA-01 ello, en mérito al 
carácter vinculante de las decisiones judiciales, toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 
cumplimiento a las decisiones judiciales, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios 
términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus 
alcances. Tampoco se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni 
modificar su contenido, ni retardar su ejecución; 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de ]unín y Ayacucho" 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL 
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